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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

Art. N° 01: La presente Licitación comprende la adquisición de ropa para el personal obrero de la 

Municipalidad de Rivadavia, Mendoza.- 

Art. N° 02: Detalle de la Indumentaria:  
 

EQUIPOS DE ROPA:  
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

    

1 CAMPERAS DE ABRIGO Unidad 400 

2 CAMPERAS DE ABRIGO PREVENTORES Y BOMBEROS Unidad 102 

3 CAMISAS de JEAN Unidad 800 

4 PANTALONES de JEAN Unidad 800 

5 MAMELUCOS ANTIACIDOS COLOR AZUL Unidad 20 

6 CHOMBAS PREVENTORES Unidad 160 

7 CHOMBAS BOMBEROS (azul oscuro) Unidad 44 

8 BOMBACHA DE COMBATE Unidad 210 

10 BOTINES DE SEGURIDAD Unidad 450 

11 BORCEGUI TACTICO Unidad 80 

12 BOTAS DE SEGURIDAD BOMBEROS Unidad 22 

13 BOTINES DE SEGURIDAD c/RIGIDEZ DIELECTRICA (Boris) Unidad 10 

 
Las prendas deberán ser de primera calidad, tela pre-encogida, nuevas sin uso, adjuntando 

muestras de los artículos. 

 

• Campera de Abrigo: tela trucker, dos colores capucha con cierre (a convenir en la 
adjudicación); Manta térmica resistente al agua; interior de matelasse y guata de 180 gr.; 
con logo Municipal en el frente bordado; cinta refractaria de 0,25 cm en el frente y espalda, 
termofusionada a la altura del canesú, brazos y caderas. Unas 80 unidades debe|rán llevar 
en espalda bordado las siglas "PREVENTOR”. Y unas 22 unidades deberán llevar en 
espalda bordado las siglas "BOMBERO RIVADAVIA” 

• Las prendas: (camisas, pantalones y mameluco) deberán tener bordado el logo de la 
Municipalidad de Rivadavia en el bolsillo costado izquierdo delantero, y las camisas y 
mamelucos deberán llevar una cinta reflectiva abarcando en toda parte superior de la 
espalda de 2.5 cm de ancho. 

• Chomba: Piqué Industria nacional 100% algodón cuello polo, botones y puños. 
Chomba de Preventor; de frente en costado izquierdo deberá llevar logo bordado de la 
municipalidad, en costado derecho un abrojo. En manga derecha bordado la bandera 
Argentina y en manga izquierda un abrojo. En espalda se deberá tener bordado las siglas 
"PREVENTOR”. 
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Chomba de Bomberos; de frente en costado izquierdo deberá llevar logo bordado de la 
municipalidad, en costado derecho deberá llevar bordado logo de bomberos. En manga 
derecha bordado la bandera Argentina y en manga izquierda bordado logo de defensa civil. 
En espalda se deberá tener bordado las siglas "BOMBERO RIVADAVIA” 
Las chombas deberán llevar una cinta reflectiva abarcando en toda parte superior de la 
espalda de 2.5 cm de ancho. 

• Bombacha combate: Modelo americano tela alpacuna cert marca inta refuerzo acolchado en 
rodillas, doble costura y multibolsillo con cierre y abrojo en los puños, atraques en los 
bolsillos y esfuerzo cosido entrepierna cola y rodillas. 
Bombachas y pantalones; en bolsillo trasero izquierdo deberá llevar logo bordado de la 
municipalidad. 

• Calzado de seguridad: Certificado bajos normas IRAM 3610. Capellada exterior: Cuero flor 
seleccionado de alta calidad. Puntera: De acero. 
Planta  
• Inyectada en PU Bidensidad Shock Absorber 
• Dieléctrica 
• Resistente a Hidrocarburos  
• Antideslizante  
• Autolimpiante  
• Resistente a la Flexión  
• Resistente a la Abrasión 
• Estrías para Escaleras 
• Traba de seguridad en zona de enfranque  
• Pisada Ancha 

• Borceguí Táctico: liviano cordura y cuero flor, cosido y pegado. Plantilla anti humedad 
talonera reforzada, puntera termoplástica, lengua acolchada y forrado en interior, suela 
caucho. 

• Botas de Seguridad Bomberos certificadas según la norma EN 15090 y EN 61340-4-3: Para 
los bomberos, las botas son algo más que un simple accesorio de su 
equipamiento. Les acompañan desde el vestuario de la estación de bomberos 
hasta que regresan después de la misión. Haga frío o haga calor. Haya fuego 
o haya agua. Tanto sobre el hielo como sobre escombros calientes. No solo 
protegen los pies de los usuarios, sino todo el cuerpo por sus características 
de máxima seguridad. Y, todo ello, durante muchas horas. 

• Calzado de seguridad con Rigidez Dieléctrica de la planta exterior hasta 1000 volt.:  
Certificado bajos normas IRAM 3610.  

– Capellada: 100% cuero, espesor 1,80-2,00 mm. Resistente a la tracción y el 
desgarro. 
– Caña: 100% cuero, espesor 1,80-2,00 mm. Resistente a la tracción y el 
desgarro. 
– Puntera: Puntera de acero certificada según IRAM 3643. 
– Lengüeta: Material textil simil vaqueta, espesor 1mm, resistente a la elongación, 
abrasión, flexión, al rasgado y a la tensión de ruptura. 
– Cuello: Material textil simil vaqueta, espesor 1mm, resistente a la elongación, 
abrasión, flexión, al rasgado y a la tensión de ruptura. 
– Forro de Capellada: 100% poliéster de alta resistencia a la abrasión (no menor a 
25600 ciclos s/3610-2015). 
– Forro de Caña:100% poliéster de alta resistencia a la abrasión (no menor a 
25600 ciclos s/3610-2015), espesor 2mm+/-0.20mm. Antibacteriano. 
– Plantilla Interior: Material textil no tejido de 2,00/2,20 mm. Construcción Strobel. 
– Plantilla Interior (confort): Termo conformada ergonómica, antimicótica espesor 
3mm. 
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– Planta/Fondo: Poliuretano bidensidad, inyectado directamente al corte. No 
pegado ni cosido. Suela multiusos de aplicación general. Buena absorción de 
energía en el talón, resistencia a hidrocarburos, Dieléctrica, antideslizante, 
resistencia a la flexión y a la abrasión. 
– Rigidez dieléctrica: Para trabajar bajo tensiones (hasta 1000V, Comparable a 14 
Kilowatts) Según Norma IRAM 3610.2015. 
 

Art. N° 03: Entrega: El proponente deberá entregar las prendas en el Depósito Municipal, sito en 

calle San Isidro Norte 2630 Rivadavia – Mendoza; de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:00 hs. 

 
Art. N° 04: Cotización: El oferente deberá cotizar las prendas a precio de contado IVA incluido 

puesto en la Municipalidad de Rivadavia; con todos los gastos de transporte incluidos, es decir la 

totalidad de gastos hasta la recepción y control en el lugar de entrega según artículo 03 de este 

pliego; dicho pago significará la cancelación total y definitiva, no pudiendo el Adjudicatario reclamar 

ningún otro importe por ningún concepto. 

 
Art. N° 05: Plazo de Entrega: el Adjudicatario deberá tomar los recaudos necesarios a fin de 

entregar el bien licitado en un plazo no superior a 30 (treinta) días corridos. El cual se contará a 

partir de la Notificación de Adjudicación al Adjudicatario. 

 
Art. N° 06: Oferta Alternativa: Los oferentes pueden presentar ofertas alternativas, desde el punto 

de vista, económico, financiero u otro, siempre que hubieren presentado Oferta Básica, bajo pena 

de inadmisibilidad de la Propuesta en su totalidad. También como alternativa podrá cotizar las 

prendas en forma financiada, debiendo consignar los costos y gastos totales, en caso de que el 

municipio optara por la alternativa, por ejemplo, el gasto del crédito prendario, será a cargo del 

adjudicatario. 

 
Art. N° 07: La empresa contratista deberá presentar muestras de las prendas ofertadas; SIENDO 

CAUSAL DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, EL NO CUMPLIMIENTO. 

 

      Muestra del Logos  
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